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Expediente 005 2021 – 00086 00 

 

En virtud a lo reglado por el artículo 547 del C.G.P., como quiera que la 

parte actora dentro del término de ejecutoria del auto de data 4 de octubre 

de 2021 permaneció silente, téngase en cuenta que se continúan las 

presentes diligencias en contra de los demandados NOVA LOGISTICA Y 

SERVICIOS S.A.S. y MARÍA NATALIA ARGAEZ CALDERÓN. 

 

En firme el presente proveído, por secretaría ingrese el proceso al 

despacho a fin de proveer lo que en derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 
 

 

 

 

 
1 Estado 8 de marzo de 2022 
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